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RESOLUCION DGL No. 000029 DE 2026

(Enero 20/2026)

,,Por la cual se adopta el reglamento interno, se fijan los criterios y las condiciones para

acceder a los programas de capacitación y se adopta el Plan lnst¡tucional de
Capacitación - PIC- 2026 de la

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS".

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS, en uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley

909 de 2004, Decreto 1083 de 2.015, Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2.004 en su artículo 36, establece que "La capacitación y formación de los
empleados públicos está or¡entada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades,
valores y competencias fundamentales, con miras a propic¡ar su ef¡cac¡a personal, grupal y
organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el
mejoramiento en la prestación de los servicios".

Que la Circular Externa No. 100-010-2014 emitida por el Departamento Administrativo de la
Función Pública, da orientaciones en materia de Capacitación y Formación de los empleados
Públicos, aclarando que los Planes lnstitucionales de Capacitación deben ser formulados
anualmente por las ent¡dades regidas por la Ley 909 de 2004 y deben incluir obligatoriamente
programas de inducción y de re inducción, en los términos señalados en las normas vigentes.
(Decreto -Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015).

Que el Decreto .1083 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se exp¡de el Decreto unico
Reglamentar¡o del sector de Función Pública, establece en su artículo 2.2.9. 1:

"Planes de capacitación. Los p/anes de capacitación de las entidades públicas deben
responder a esfudios técricos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas
de trabajo y de los empleados, para desanollar los planes anuales institucionales y las
competenc¡as laborales".

Que el artículo 2.2.9.2 ib¡dem determina que la FINALIDAD de los programas de capacitación,
deberán orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para el
desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia.
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Que la Ley 1952 de 2.019, Código General Disciplinario, en su artículo 37, numeral 3) dispone
dentro de los derechos de todo trabajador público está recib¡r capacitación para el mejor
desempeño de sus funciones. El numeral 42 del artículo 38 lbidem, señala como un deber de
los empleados públicos capacitarse y actualizarse en el área donde desempeñan sus funciones.

Que la actualización del plan institucional de capacitación del 2.026 tiene en cuenta el nuevo
desarrollo planteado en el Plan Nacional de Capac¡tación, en cuanto a la orientación y priorización
de temáticas para desarrollar y articular programas de capacitación, orientando el fortalec¡miento
de las capacidades de los servidores y a las necesidades inst¡tucionales en un proceso de mejora
continua, en Seis (6) ejes, asi: Paz Total, Memoria y Derechos Humanos. Territorio, Vida y
Ambiente. Mujeres, lnclus¡ón y Diversidad. Transformación dig¡tal, y Cibercultura. Probidad,
ética e ldentidad de lo público. Habilidades y Competencias.

Que teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos de capacitación presentados por los
funcionarios y Jefes de Dependencias, es pertinente adoptar al ¡nterior de la Entidad, el
Aprendizaje colaborativo toda vez que privilegia, entre otras, la estrateg¡a de enseñanza y
de aprendizaje de PROYECTOS DE APRENDTZAJE EN Eeutpo - pAE, que imptica constituir
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equipos conformados por personas con diferentes experiencias, donde se propicien el trabajo
colaborat¡vo, participativo y activo de los empleados en su aprendizaje.
Que entre los programas que integran la capacltación se encuentran los de educación no formal
o educación para el trabajo y desarrollo humano, educación ¡nformal, inducción, re - inducción y
el entrenamiento en el puesto de trabajo.

Que para la ejecución del Plan lnstitucional de Capacitación - PIC 2026, se optimizarán los
recursos físicos, tecnológicos, financieros y de Gestión Humana disponibles en la Corporación,
se gestionará la cooperación en temáticas de capacitaciones que brinden las Empresas Privadas,
y Entidades Públicas, mediante la celebración de conven¡os en lo posible, o contratos de
consultoría, ent¡dades como la Escuela super¡or de administración pública - ESAP, el Servicio
Nacional de Aprendizaje - SENA, el Departamento Administrativo de la Función Pública,
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Ambiente, Caja de Compensación, ARL, entre otros.

lgualmente, y para el caso de las capacitaciones puntuales sobre temas específicos misionales
de la Corporación, estas serán impartidas por Funcionarios con conocim¡entos avanzados sobre
los temas misionales y con la experiencia suficiente; quienes recibirán un incentivo por parte de
la Corporación, como contraprestación.

Así mismo, aplicando el sistema de reinversión por parte de la ARL, Caja de Compensación
Familiar, y Sena, se rec¡b¡rá el apoyo permanente para el cumplimiento en la ejecución del plan
de capacitación.

Que, como metodologia utilizada para el diagnóstico y para el diseño del Plan lnstitucional de
Capacitación - PIC 2026, a través de comunicación interna, Memorando THU No. 370 de
Diciembre 2.025, la Oficina de Talento Humano de la Entidad, solicitó a todos los Jefes de
Dependencia, información sobre las necesidades individuales de capacitac¡ón que requiere el
personal de canera adm¡n¡strativa y de Libre Nombramiento y Remoción y provisionales,
as¡gnados.

Así m¡smo se gestionó el diligenciamiento de una Encuesta de identificación de necesidades de
Aprendizaje individuales dirigida a todos los funcionarios de la Corporación, a través del link.
httDS.//forms.q le/zp NPubvmoATYLzUCS con los s iguientes resultados:

DIRECCIÓN

GENERAL

2. PIC (Año 2026): ldent¡fique

las tres (3) act¡vidades, tareas o

func¡ones más importantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a, b, c.

3. PIC (Año 2025): ¿Qué

necesidades de aprend¡za¡e o

capac¡tación, cons¡dera se

requieren para fortalecer las

activ¡dades o tareas ¡ndicadas

en el nume¡al anterior?

Enumerar a, b, c.

A. lnteracción y anál¡s¡s de bases

de datos

B. Secop ll

C. Atenc¡ón al público

A. lnteracción y análisis de bases

de datos

B. Secop ll

C. Atención al públ¡co

A. Pr¡meros auxilios A. Primeros auxilios
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SECRETARíA
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2. PIC (Año 2026): ldent¡f¡que las

tres (3) act¡v¡dades, taroas o
func¡ones más ¡mportantes de

su puesto de traba¡o. Enumeraf

a,b,c

3. PIC (Año 2025): ¿Quó

nece3idadés de aprend¡zaje o

capac¡tac¡ón, cons¡dera se

requ¡eren para fortalecer las

act¡vidades o tareaa ind¡cadas

en él numeral anter¡or?

Enumerar a, b, c.

A, CitA

B. Princip¡os y criterios para el

proceso de organizac¡ón

documental

C. lmplementación de archivos de

gestión y central

A. Capecitación en C¡ta

B. Principios y criterios para el

proceso de organización

documental

C. lmplementac¡ón de arch¡vos de

gestión y central

A. Tablas de retenc¡ón documental

y tablas de valoración documental

B. Contratación de la ent¡dad en

sus d¡ferentes modalidades

A. Tablas de retención documental

y tablas de valoración documental

2. PIC (Año 2026): ldentifique

las tres (3) actividades, tareas o

funciones más ¡mportantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Oué

neces¡dades de aprendizaje o

capac¡tación, cons¡dera se

requieren para fortalecer las

act¡v¡dades o tereas ¡ndicadas en

el numeral anterior? Enumerar a,

b,c

A. Gestión integral de

riesgos

B. Metodologías de

aud¡torías forenses
,.-r,t,,aa^ 
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A. Gest¡ón integral de riesgos

B. Metodologlas de auditorfas

forenses
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I A. Defensa judic¡al y extrajud¡cial I A. Defensa judicial y e)drEudicial I
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C Atencion virtuat 
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c Atencion virtuat 
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B. Contratación de la ent¡dad en

sus d¡ferentes modalidades
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I

I

I
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C. Análisis de información

(Big data e lA).

C- Análisis de información (Big

data e lA).

2. PIC (Año 2026): ldentifique las

tres (3) actividades, tareas o

func¡ones más ¡mportantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Oué

necesidades de aprendizaje o

capac¡tación, cons¡dera se

requ¡eren para fortalecer las

act¡vidadÉ o tareas indicadas

en el numeral anterior?

Enumerar a, b, c.

A. Gestión integral de riesgos

B. Metodologías de auditorías

forenses

C. Anál¡sis de información (B¡g

data e lA).

A. Gestión integral de riesgos

B. Metodologfas de aud¡torlas

forenses

C. Análisis de información (Big

data e lA).

OFICINA

CONTROL

INTERNO

DISCIPLINARIO

2. PIC (Año 2026): ldent¡f¡gue las

tres (3) actividades, tareas o

func¡ones más importantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

neces¡dadea de aprend¡za¡e o

capac¡tación, considera se

requ¡efen para fortalecef las

actividades o tareas indicadas

en el numeral anterior?

Enumerar a, b, c

A. Gest¡ón integral de riesgos

B. Metodologías de auditorías

forenses

C. Análisis de información (Big

data e lA).

A. Gestión integral de riesgos

8. Metodologfas de auditorías

forenses

C. Análisis de información (Big

data e lA).
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REGIONAL

GUANENTINA

2. PIC (Año 2026): ldentif¡que lag

tres (3) act¡v¡dades, tareas o
funciones más ¡mportantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

neces¡dados d€ aprond¡za¡e o

capacitaclón, cons¡dera ae

requ¡eren para fortalecer las

actividad$ o tareas ¡ndicadas

en el numeral anterior?

Enumerar a, b, c.

A. Dar tratam¡ento archivfstico

C. Elaboración de ¡nformes y

proyección de ectos

adm¡nistrativos

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

neces¡dades de aprend¡zaie o

capac¡tac¡ón, cone¡dora 3e

requ¡eren para fortalocer las

activ¡dader o tareas ¡ndicadas

en el numoral anter¡or?

Enumerar a, b, c.

A. Recursos hidr¡cos

B. Hidrocarburos

C. Res¡duos peligrosos

A. Gestión documental

B. Tablas d¡námicas

C. Herram¡entas ofimáticas

A. Gestión documental

B. Tablas dinámicas

C. Excel básico y avanzado

A. Seguim¡entos forestales

B. Seguim¡entos mineros

C. Proyectos fauna silvestre

A. Congresos y capacitac¡ones de

n¡vel nac¡onal

catgoWA
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I A. Dar tralamiento archivístico

I e. elroorr"¡¿n de documentos

I 
c. etanoracion de informes y

I proyección de actos

I administrativos

B. Elaboración de documentos

I

I

I

| 2. PIC (Año 2026): ldent¡rique las

Itres (¡) act¡vidades, tareas o

I tunciones más importantes de

I su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c
L
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sueo¡neccróir
AUTORIDAD

AMBIENTAL

A. Apoyar polÍticas de control y

segu¡m¡ento ambiental

B. Compilar y reportar

estadfsticas forestales

C. Apoyar en coordinación y

ejecución de visitas de

seguim¡ento amb¡ental

A. Formación en normativ¡dad

amb¡ental vigente

B. ManeJo avanzado de sistemas

de ¡nformación amb¡ental

C. Reconocimiento de espec¡es y

técnicas básicas de monitoreo en

campo

sugolnecclót¡
oe ptt¡¡etclót¡

Y

ORDENAMIENTO

AMBIENTAL

2. PIC (Año 2026): ldent¡t¡que las

tres (3) act¡v¡dades, tareas o
funciones más importantes de

su puésto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

necesidades de aprendizaje o

capac¡tación, cons¡dera se

requieren para fortalecer las

act¡vidade6 o tareas ind¡cadas en

el numeral antorior? Enumerar a,

b, c.

A. Secop

B. Proyección de actos

admin¡strativos de áreas

protegidas

C. Manejo y distribuc¡ón de

correspondenc¡a

A. Secop ll

B. Areas protegidas en

ordenamiento territoriai y

contrateción estatal

C. Herram¡entas of¡máticas

A. Desempeñar funciones

admin¡strativas de oficina

A. Herramientas ofimáticas e lA

REGIONAL

ENLACE

BUCARAMANGA

2. PIC (Año 2028): ldent¡fique ¡as

tres (3) actividades, tareas o

func¡oneS más importantes de

su puésto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

neces¡dades de ap¡end¡zaje o

capac¡tac¡ón, cona¡dera ae

requie¡en para fortalecer las

act¡v¡dades o tareas ¡ndicadaa en

el numeral anterior? Enumerar a,

b, c.

A. Dirección de personal

B. Superv¡sión e contratos

A. Capacitac¡ón en procesos

sanc¡onatorios
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I
Ambiente

C. Dirección de procesos

ambientales

suaorneccróH
DE LA

aoml¡lsrnlcló
N DE LA OFERTA

DE LOS

RECURSOS

NATURALES

RENOVABLES

DISPONIBLES.

eouclcróx

AMBIENTAL Y

paRncrptclót¡

CIUDADANA

2. PIC (Año 2026): ldent¡fique las

tres (31 activ¡dades, tareas o
func¡onss más ¡mportantes de

su puesto de trabajo. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

necesidades dé aprendizaje o

capacitac¡ón, considera se

requieren para fortalecer las

act¡vidades o tareas ¡nd¡cadas

en el numeral anterior?

Enumerar a, b, c.

A. Técnicas

B. Operativas

C. Jurldicas

A. Actual¡zación en áreas

Técnicas y Jurfd¡cas.

A. lmplementación polftica

nacional de educación amb¡ental

A. Formulac¡ón de los PRAE Y

PROCEDA

B. Formulación de proyectos

forestales no maderables para

convocatorias nacionales.

C. Curso de v¡verismo

2. PIC (Año 2026): ldentifique las

tres (3) activ¡dades, tareas o
funciones más ¡mportant€ de

su puesto de traba¡o. Enumerar

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

necos¡dades da aprendizaje o

capacitac¡ón, conaidera ae

requieren para fortalecer las

actividades o tareas ¡nd¡cadaa

en el numeral anterio¡?

Enumerar a, b, c.

A. Gestión presupuestal y

financiera

B. Actualización tributaria

C. Presupuesto públ¡co y gasto

flscal

A. Actual¡zación en normat¡vidad y

presentación de informes

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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A. Administrar y controlar los

inventarios de elementos

devolut¡vos y de consumo

B. Elaborar las entradas y sal¡das

de elementos de consumo y

devolutivos

C. Organ¡zac¡ón de gestión

documental

A. Herramientas ofimát¡cas

B. Excel avanzado

C. Manejo de gest¡ón documental

REGIONAL

COMUNERA

2. PIC (Año 2026): ldent¡f¡que las

tres (3) actividades, tareas o
funciones más importantes de

su puesto de trabajo. Enumeraf

a,b,c

3. PIC (Año 2026): ¿Qué

necesidades de aprend¡zaje o

capacitación, considera se

requ¡eren para fortalecer las

act¡vidades o tareas indicadas

en el numeral anterior?

Enumerar a, b, c.

A. D¡plomados

B. Cursos avanzados

Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, y en virtud de las necesidades de
capacitación presentadas por los funcionarios de la Entidad, asi como las requeridas en el Plan
Anticorrupción y Atención al C¡udadano, Planes de Mejoramiento y Mapa de Riesgos; se pr¡or¡zó

la temática que desanollará el PIC 2026 y se diseñó el Plan lnstitucional de Capacitación - PIC
2.026, pot parte de la oficina de Talento Humano.

Que conforme a lo dispuesto en el literal h), artículo l6 de la Ley 909 de 2004, la Comisión de
Personal de la Entidad, part¡cipó en la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación
como refiere la respecliva acta de reunión de fecha Enero 23 de 2.025.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el reglamento interno, f¡jar los cr¡terios y les condiciones para acceder a
los programas de capacitación, de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS, de conformidad
con las normas y procedimientos que se señalan en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. Ambito de apl¡cac¡ón. El presente reglamento ¡nterno cobija a todos los
funcionarios de la entidad.

Los empleados con derechos de carrera adm¡nistrativa serán benefic¡ar¡os de los programas de
capac¡tac¡ón que busquen adqu¡rir y dejar instaladas capac¡dades que la ent¡dad requiera y tendrán
pr¡or¡dad para accgffig{ qpgR¡¡¿fun$Uú&F}6titf Q'tbntactenos@cas.gov.co
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A. Anál¡sis

B. Proyección de respuestas

C. Defensa Jurfdica
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Las personas vinculadas a la Corporación mediánte contrato de prestación de servicios, dado que no

tienen la calidad de servidores públicos, no son benef¡ciarios de programas de capacitac¡ón o de educación
formal. No obstante, podrán as¡stir a las actividades que imparta la Corporac¡ón, que tengan como final¡dad
la d¡fus¡ón de temas transversales de ¡nterés para el desempeño ¡nstttucional.

ARTICULO TERGERO: Alcance. El presente reglamento intemo fija los objetivos, los programas y las
normas de carácter académ¡co establecidos para tal fin y está centrado en el proceso de aprendizaje
mediante la ut¡lización de las mejores herram¡entas y técn¡cas pos¡bles.

ARTICULO CUARTO: Ob¡et¡vos. - La capacitación y el Sistema de Estímulos en la Corporación,
tendrán como objet¡vos principales los siguientes:

1 . Ofrecer a los func¡onarios de la entrdad, programas de formación y capaciteción con el f¡n de elevar
su nivel de ef¡ciencia.

2. Propender por el progreso y desarrollo integral de los funcionar¡os de la entidad.
3. Fomentar en el funcionario, el ¡nterés de su propio crecim¡ento personal y el desarrollo de

apt¡tudes, habil¡dades y destrezas para el trabajo en equ¡po.

4. Contr¡bu¡r al mejoramiento de la prestación de los servic¡os ¡nstitucionales, fortaleciendo las

capac¡dades e incrementando los conocim¡entos de los funcionarios de la entidad.
5. Crear cond¡c¡ones favorables de desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla con

los objet¡vos propuestos.

6. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en n¡veles de excelencia de los funcionarios
de la Corporación.

ARTICULO QUINTO: Derechos de loa func¡onar¡os. Los func¡onarios benef¡ciados en cualqu¡era de
las modalidades de capacitac¡ón y estÍmulos tendrán derecho a:

> Recib¡r el salar¡o y demás emolumentos que se causen según los reglamentos y las leyes, como
fuñc¡onario activo de la Corporac¡ón.

> Que todo el tiempo que esté d¡sfrutando de los programas de capacitac¡ón y estimulos, se entienda
como servic¡o activo.

> Contar con el apoyo institucional ofrec¡do, mientras dure el programa de capacitac¡ón o estfmulos,
s¡empre que reporte un buen rendim¡ento académico.

ARTICULO SEXTO: Definicionee y Conceptos Básicos. Adóptense las sigu¡entes def¡niciones y

conceptos bás¡cos:

Educac¡ón: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural, que se fundamenta en un
concepto integral de la persona humana, de su d¡gn¡dad, de sus derechos y de sus deberes.

Educación Formal: Es aquella que se ¡mparte en establecimientos educat¡vos aprobados con una
secuencia regular de c¡clos lect¡vos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conducentes a grados
o títulos.

Educac¡ón para el traba¡o y el desarrollo humano, antes denominada educación no formal: Es Ia
que se ofrece con el objeto de complementar, actual¡zar, suplir conocimientos y formar en aspectos
académicos o laborales, s¡n sujeción al s¡stema de niveles y grados, establecidos en la educación formal.
El tiempo de durac¡ón de estos programas será mfnimo de 600 horas para la formación laboral y de 160
horas para la formac¡ón acedém¡ca. A esta capacitac¡ón pueden acceder los empleados con derechos de
carrera adm¡nistratlva y los de libre nombramiento y remoc¡ón.

Capacitación.- Se ent¡ende por capacitación el conjunto de procesos organ¡zados, relat¡vos tanto a la
educación para el trabajo y el desarrollo humano como a la educac¡ón ¡nformal de acuerdo con lo
establec¡do por la Ley 115 de 1994, dirigidos a prolongar y a complementer la educación ¡n¡cial mediante
la generac¡ón de conocimientos, el desarrollo de hab¡l¡dades y el cambio de act¡tudes, con el fln de
incrementar la capacidad individual y colect¡va para contribuir al cumpl¡miento de la mis¡ón ¡nstitucional, a
ra mejor prestaciÓt¡*%iiü'¡'"'ti,?t'8 
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Educación lnformal: Todo conocim¡ento l¡bre y espontáneamente adqu¡rido, proveniente de personas,
ent¡dades, medios masivos de comunicac¡ón, medios ¡mpresos trad¡ciones, costumbres comportamientos
sociales y otras no estructuradas.
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integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por

objeto especlf¡co desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen
la función admin¡strat¡va.

ARTICULO SEPTIMO: Objetivo de la Capac¡tación. - La cepacitac¡ón de los empleados públicos está
orientada al desarrollo de sus competenc¡as laborales con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y
organ¡zacional, en niveles de excelencia, de manera que se pos¡bilite el desarrollo profesaonal de los
serv¡dores y el mejoram¡ento en la prestación de los servicios de la entidad.

ARTICULO OCTAVO: Plan de Capac¡tación. La Corporación diseñará, otganizaá, ejecutará y

evaluará, anualmente, un Plan lnstitucional de Capacitación, el cual deberá tener concordancia con los
parámetros impart¡dos por el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Formac¡ón y Capecitáción
y se entenderá incorporado en los instrumentos de planeación operativa de todas las dependencias de la
ent¡dad.

PARAGRAFO. La Comis¡ón de Personal part¡cipará en la elaboración del Plan y vigilará su ejecución, de
conformidad con el Literal c) del artlculo 3, del Decreto 1567 de 1998.

ARTICULO NOVENO: Programas de Capac¡tac¡ón. El Plan lnstituciona¡ de capacitación debe incluir
obl¡gator¡amente programas de inducción y de re ¡nducc¡ón, los cuales se def¡nen como procesos dirigidos
a facilitar y a fortalecer la ¡ntegración del empleado a la cultura organizac¡onal, a desarrollar en éste
habilidades gerenciales y de serv¡c¡o prlblico y a sumin¡strarle información necesaria para el mejor
conocimiento de la función públ¡ca y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo ind¡vidual y

organizacional, en un contexto metodológico flex¡ble, ¡ntegral, práctico y participativo.

lgualmente, el Plan lnstitucional de Capacitación ¡nclu¡rá un Programa Especial de Actualización de los
servidores de carácter permanente,

Los demás programas de capacitación se desarrollarán a través de proyectos de Aprendizaje en Equ¡po -
PAE- las cuales incorporarán el aprend¡zaje basado en problemas y fomentarán el aprend¡zaje
colaborativo.

ARTICULO DECIMO: Modal¡dades de Capacitac¡ón. La capac¡tac¡ón podrá ¡mpart¡rse bajo d¡ferentes
modal¡dades, en espec¡al Ias siguientes:

Capac¡tac¡ón basada en cursos. Se adelantará a través de cursos, sem¡nar¡os, s¡mposios, talleres,
congresos, foros, conferenc¡as y diplomados, los cuales podrán desarrollarse bajo las sigu¡entes opciones:

) Presencial. El alumno participa, en la sede de la capac¡tación, de todas las act¡vidades
académicas y complementarias programadas.

> Semiescolarizada. El alumno desarrolla actividades académ¡cas presenc¡ales en la sede de la
capac¡tación y actividades académicas individuales o en grupo fuera de la institución, acudiendo
periódicamente a la tutorfa de un experto en e¡ tema y con opción de consultarlo cuando lo
requiera.

) Virtual o E- leam¡ng. El alumno desarrolla la totalidad del proceso académico por fuera de la de

capacitac¡ón, con apoyo de materiales didácticos normalizados y med¡ante el uso de las
tecnologfas de la ¡nformac¡ón y la comunicación.

Capacitación basada en la Experiencia. Corresponde al aprend¡zaje por la acc¡ón, a través de las

siguientes opciones:
> Entrenam¡ento en el puesto de trabajo. Busca ¡mpartir la preparac¡ón en el ejercic¡o de las

funciones del empleo con el objetivo de que se as¡milen en la práctica los oficios, se orienta a

atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño

delcargo, mediante el desarrollo de conoc¡m¡entos, habilidades y actitudes observables de manera
inmediata.
La intensidad horaria del entrenamiento en el puesto de traba.¡o debe ser inferior a 160 horas y

se pueden benef¡ciar de éste los empleados con derechos de carrera administrativa, de l¡bre
nombramiento y remoc¡ón, prov¡sionales y temporales.

> Rotación de Puestos de Trabajo. Cons¡ste en la ubicac¡ón temporal de los empleados en áreas
diferentes de trabajo, con el fin de que adquieran nuevos conocimientos, destrezas y habil¡dades.
Esta modalidad de capac¡tación no ¡mpl¡ca, en n¡nguna c¡rcunstancia, el cambio de área de
desempetlfl d6 EláfltAffi f dtrOF?r8bü{ tSñtgtEnos@cas.gov.co
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> Proyectos Especiales. Consiste en asignar a un empleado o grupo de empleados proyectos

temporales, para que sean ejecutados paralelamente con el desempeño de sus cargos.

Capac¡tac¡ón basada en pasantías, vis¡tas e ¡nteicamb¡os interinstitucionalos. Proceso que permite

a los empleados compart¡r experiencias y conocimientos laborales con otras ent¡dades u organismos
nacionales e ¡nternacionales, a través de la observac¡ón directa de sus procesos ¡nternos, del intercamb¡o

de equipos de estudios y actividades afines.

ARTICULO DEClfiO PRIMERO: Programa de lnducción. El programa de inducción es un proceso
dir¡gido a ¡n¡c¡ar al empleado en su integración a la cultura organizacional y sus objetivos con respecto al
empleado son:

> lnic¡ar su integración al s¡stema de valores deseado por la entidad, asl como el fortalec¡m¡ento de
su formación ética.

> Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las func¡ones generales del Estado.
> lnstruilo acerca de la misión de la ent¡dad y de las funciones de sus dependencias, al igual de sus

responsabilidades ¡ndividuales, sus deberes y derechos, procedimientos para el desarrollo de las

func¡ones.
> lnformarlo acerca de las normas y de las dec¡siones tendientes a prevenir y a repr¡mir la corrupc¡ón,

asl como sobre las ¡nhabilidades e incompat¡bilidades relat¡vas a los serv¡dores públicos.

> Crear ident¡ded y sentido de pertenencie respecto de la entidad.

Estos programas se desarrollarán dentro de los cuatro (4) meses s¡guientes a su vinculac¡ón y t¡enen
acceso los empleados con derechos de carrera administrat¡va, de libre nombram¡ento y remoción,
provisionales, temporales y contratistas.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Programas de re - ¡nducción. Los programas de re - ¡nducc¡ón están
dir¡gidos a reorientar la ¡ntegración el empleado a la cultura organizacional en virtud de procesos de
modernización institucional.
Los programas de re - ¡nducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada dos (2) años, o
antes, en el momento en que se produzcan cambios organizacionales e ¡ncluirán obligatoriamente
act¡v¡dades de capac¡tación sobre las normas que regulan las inhabilidades e incompatib¡lidades y la moral
admin¡strativa.

A estos programas t¡enen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre
nombramiento y remoción, prov¡sionales y temporales.

PARAGRAFO: Los objetivos especlficos de los Programas de re - inducción son los siguientes

> Enterar a los empleados acerca de reforma en la organizac¡ón del Estado y de sus funciones.
> lnformar a los empleados sobre la reorientac¡ón de la misión ¡nstitucional, lo mismo que sobre los

cambios en las funciones de las dependenc¡as y de su puesto de trabajo.
> Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado por la organ¡zac¡ón

y af¡anzar su formación ética.
> Fortalecer el sent¡do de pertenenc¡a e ident¡dad de los empleados con respecto a la entidad.
> Poner en conocim¡ento de los empleados las normas y las dec¡siones para la prevención y

supres¡ón de la corrupción, asf como informarlos de las mod¡f¡cac¡ones en materia de inhab¡l¡dades
e ¡ncompat¡bil¡dades de los serv¡dores públicos.

! lnformar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de admin¡stración de
recursos humanos.

Dentro de los programas de inducción y re - inducción se ¡ncluyen, entre otros, temas transversales
relacionados con el Modelo Estándar de Control lnterno -MECI-, s¡stema de Gest¡ón de Cal¡dad, Modelo
lntegrado de Planeac¡ón y Gestión, Partic¡pación C¡udadana y Control Social, corresponsabrl¡dad, asÍcomo
las prioridades en capacitac¡ón señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente para el cuatr¡en¡o.

ARTICULO DECIMO TERCERO. Programa Especial de Actualizac¡ón. El programa de actualización
de carácter espec¡al y permanente se orientará a garantizar la oportuna capacitación de los servidores
públ¡cos en temas relac¡onados con cambios normativos, jur¡sprudenciales y de las políticas de Gobierno
que se deban cumplir por parte de la ent¡dad, de acuerdo con la priorización que establezca la Ofic¡na de

Línea Gratuita 01 800091 7600 . contactenos@ca5.gov.co
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Talento Humano, en consonancia con la relevancia de los contenidos a desarrollar y la disponibilidad de
recursos para su financ¡ac¡ón.

ARTICULO DECIMO CUARTO. Otros Programas de Capacitación. La Oflcina de Talento Humano
organizará los demás programas que sean necesarios para atender las necesidades de capacitac¡ón de
los servidores públicos de la entidad, mediante la agrupac¡ón de Proyectos de aprendizaje en Equipo -
PAE-, los cuales deberán en todo caso estar enfocedos a resolver problemas reales de los diferentes
procesos o dependenc¡as de la ent¡dad.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Uso de la Evaluac¡ón de la Gestión del Desempeño en la Formulac¡ón
de los Programas de Capacitac¡ón. Los resultados de la evaluación del desempeño laboral de los
func¡onar¡os deberán tenerse en cuenta para efectos de determinar las neces¡dades de capacitación y para

seleccionar los participantes en los programas de capacitación que ejecute la ent¡dad.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Recurcos. La ent¡dad apropiará en su presupuesto, los recursos
necesar¡os para el efectivo cumpllmiento de las obligaciones emanadas del Plan lnstituc¡onal de
Capacitac¡ón. Los recursos presupuestales se ejecutarán con ef¡ciencia y transparencia y con estr¡cta
sujec¡ón a los programas d¡señados, contenidos en d¡cho Plan.

ARTICULO OECIMO SEPTlillO. Responsables lnstituc¡onales de la Capac¡tac¡ón. La Oficina de
Talento Humano, bajo la orientación de la Directora General, tendrá la responsabilidad de la formulación,
organizac¡ón, ejecución y evaluación del Plan lnstitucional de capac¡tac¡ón.

En desarrollo de esta obl¡gac¡ón deberá

> Formular los estudios técnicos que ¡dentif¡quen las necesidades de capacitac¡ón de las áreas de

trabajo y de los empleados, para lo cual proporcionará las directrices metodológicas para la
identif¡cación y formulación de los Proyectos de Aprendizale en Equipo -PAE-, por parte de las
diferentes dependenc¡as de la entidad.

> Gestionar la inclusión en el presupuesto de la entidad de los recursos suf¡c¡entes para desarrollar
el Plan lnstitucional de capacitación de acuerdo con las normas aplicables en materia
presupuestal.

> D¡señar el Plan lnst¡tuc¡onal de Capacitación que ¡ncluya los programas para atender las

necesidades detectadas, que tengan ampl¡a cobertura institucional y que ¡ncluyan recursos

internos e instituc¡onales dispon¡bles.
> Ejecutar el Plan lnstituc¡onal de Capacitación con el apoyo de sus recursos humanos o de otras

dependencias, de la Escuela Superior de Administración Pública o de establec¡mientos públicos

o privados legalmente autorizados, o con personas naturales o juldicas de reconoc¡da idoneidad.

> Establecer previamente, para efectos de contratar actividades de capac¡tación, las condic¡ones
que estas deberán satisfacer, en cuanto a costos, conten¡dos, metodologías, objetivos, duración y

cr¡terios de evaluación privileg¡ando metodologfas que hagan énfasis en la práctica, en el anális¡s
de casos concretos y en la solución de problemas especfflcos de la entidad.

> Hacer seguimiento y evaluar las act¡v¡dades y programas de capac¡tación adoptando y apl¡cando
para ello los instrumentos técnicos.

) Promover la partic¡pación de los empleados en la identif¡cación de neces¡dades de capac¡tación y

en la planeación, ejecución y evaluación de los programas de capacitación.

PARAGRAFO. Para el cumpl¡miento de las responsab¡lidades fijadas en el presente Artículo, la Oflcina
de Talento Humano podrá apoyarse en los instrumentos técnicos desarrollados por el Departamento
adm¡n¡strativo de la Func¡ón Pública y la Escuela Superior de Adm¡n¡stración Pública.

> Part¡c¡par en la ¡dentiflcac¡ón de las necesidades de capacitación de su dependencia y/o grupo de
trabajo.

> Asistir a los programas de inducc¡ón o re - inducc¡ón, según sea el caso, impartidos por la ent¡dad.
> Part¡c¡par en las act¡vidades de capac¡tac¡ón para los cuales haya sido seleccionado y rendir los

informes correspondientes a que haya lugar.
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ARTICULO DECIMO OCTAVO. Obligaciones de los Servidores Públ¡cos frente a la Capac¡tac¡ón.
Los func¡onarios de la ent¡dad tienen las sigu¡entes obligaciones en relación con la capacitación:



> Garantizar la participación de los serv¡dores públ¡cos a su c¿¡rgo en los eventos de capacitación
para los cuales hayan sido selecc¡onados.

> Justif¡cer la inasistencia a actividades de capac¡tac¡ón para las cuales haya sido selecc¡onado.
> Aplicar los conocimientos y las hab¡l¡dades adquir¡das para la mejor prestación de los serv¡cios a

c¿rrgo de la entidad.
> Servir de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.
> Participar act¡vamente en la evaluac¡ón de los programas de capacitación, asl como de las

actividades de capac¡tación a las cuales as¡sta.
) Cuando, con patrocin¡o de la ent¡dad, participe en eventos extemos de capacitación, entregar copia

del programa, los materiales, memorias y documentos que haya recibido y adelantar las

capac¡tac¡ones ¡nternas de multiplicác¡ón de los contenidos rec¡bidos, cuando asf lo requ¡ere la

Oflc¡na de Talento Humano.

ARTICULO DECIMO NOVENO: La Secretarfa General de la Corporación, tram¡tará los contratos de
prestación de servic¡os o los convenios que se requieran con los centros de educeción o con las
inst¡tuciones públ¡cas y pr¡vadas a través de las cuales se desarrollen los dist¡ntos programas de
capacitación. Así mismo tramitará los conven¡os que los funcionarios deben suscribir con la Corporación
al respecto.

ARTíCULO VIGESIMO: Adoptar el Plan lnst¡tucional de Capac¡tación de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS para la vigenc¡a 2026, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
de la presente Resolución, asl:

PLAN INSTITUCIONAL OE CAPACITACIÓN - PIC 2026

El Plan lnstituc¡onal de Capacitación va d¡rigido a Personal de Plantia de Carrera Administrativa, de Libre
Nombram¡ento y Remoción, provisionales y en aquellas capacitaciones que no implican costos para la
Corporación, podrán participar los Contrat¡stas.
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ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: El desarrollo de las jornadas de capac¡tación será
coordinado por la Of¡cina de Talento Humano. Las demás dependencias deben facilitar y apoyar
el cumplimiento del Plan de Capacitación y el desarrollo del Talento Humano de la Entidad. Los
Jefes de Dependencias deben otorgar el t¡empo necesano para que el personal asista a las
capacitac¡ones.

Línea Gratuita 01800091 7600 . (onta(tenot@cas.gov.co

,g
q l* +t 60(,)¿a9¡tí {oor-o:
0 <lg* *v i¡ror¡rv¡»
B oü«¡r¡..rÉ¡i(¡!r.r6

o GUAI$rnlA - 5Ar{ 6rL
e(znP¿l)il q-063¡nt D nr!
e Tú , 57.¡{7r72a97)9

0 <.¡r- *s ¡ , 
jr tt m¡ro¡s

IóntÍ.ñlc6fle

a SOCOSiO

§ r.t +¡ oq 4 ¿¡gmt t ¡ol-¡¡or
Ll GH- +57 010Ífl¡7¿9t

q vÉrz
" (na¿ 6 lir I .l{ Bdtu ¡dlo h,úq ru: + t 6e7l ¿a9, &t lool-lao
0 <.r." *Y t¡lq¡ll¡o¡

n Brnn ¡ctllii.lEJ^
- (¡1. ¡3 d (r¡ )3 euh¡ &e tu P¡kirl

I ¡¡, ,¡¡oora.oi¡¿..soor sc¿
iJ Q¡¡i +57 l¡10)E15769ú

a 
^IAGA

* Cn¿ 9lio 1 I - al ¡¿rh rdú
t! T.t * l7 o r¡ ¡¡tsl» t . 6ot-a&z
!) or¡" *¡¡ (¡¡o;¡¡r¡q

@ P.,.*,§ f;ü?si:f'sl #,lsi'"i:i ffi o-',"n,"
§l

f

I

Yi¡ü6r bórd, fi nÍo y nip.§ tar I

iR!§.*].iói & ¿¡rfirroi I cor.uriri¡t F¡\Gr¡brcoit¡r¡r 
I **

r,Uaoo"r..f 
I

Lar#r d! hto dó¡ H! d.b ! rrdlg.nd

vrlo&i &1 ¡n do ,nuk¡ y driáoi d§ hl

ltd¡aor
,"*..,,'.," I o,*rno 

I

§aa!¡¡1t&!r{ d.¡ ri lo
Clrip¡l¡ d. ¡¡Dd.ddí y ú¡rdón dr §rrii,¡
¿¡l ddt¡n & inlro*lad

Norí¡Íif ¡.údU.ú & üürvo,i.tÚ d.
Ébñdóí, !a{ddá! doqíü¡l a

Mi rboóí adrlvo. d.,!rl¿.,t!ñhl

t].lr! úát¡ olmllñ y.§lt¿*r I

&¡rf¡ldó0 Y tr,¡udóñ d. !roy..ba

s¡Col ly I

!!!¡00 d. ¡fóó.dinJñh ¡dlflñhlrÜd t dab

Oohnr. J¡rddr, !rhpid¡l y F!..5¿¡

Cñrill'¡ .&¡ d l. ciüd.d¡n¡

P?offi& ó. ió! rt riñl!ñtÉ

lch.¡.rdr ndú.drñ. 3. i¡bñ!6¿ l&e d. l'
lé¡tuct raE.hraÉ¡{tyindo.¡lLl. .,
lid¡ri.d¡ú,nrd&,qró¡,Peoi$i i ..,1

lP¡i¡¡d¡il¡ii,r, §¡r'ü & c..iói Eidr¡dól

l§1!.1'ít...'''§sñó e!óturr .i ,(lr. h¡r.i ¡0!n ¡r"
ll,lir.dón . ddi pFh & hlrlo.
lpJMdir*ab. ÉE rr.Y.r . 6t h¡ t 6.!
:p.. p.tL d. úd. l.¡ ¿. d.!.ñ¿¡*¡r,

,hte.¡dál ¡ h ¡ru..§¡ñ¿roid t ¡ §
9.rl,¡ y C¡d¡. d. h¡ríd.r ó. ¡ C.r3.

*0¡A:3. ñra ¡'aurdó. Drrdr i,¡ ¡h ¡l.
l!*&i.¡¡ ¡ri.r¡n. codrr.drdd
sitifx ar craan r¡ao y c***rc ar
t§úii. ¡¡ s.{u,n.d, !¡[d .ñ .r ró¡¡,

th!,1ú prñ sbar y kt¡¡l8 ls dlelrliir
i llftrirrDb! dr l¡ iloqs¿.ró, (lét¡r

ln €dt'dbi,rEs y Á.bd. l,-
a¡i¡o¿. ñ.!f¡c,E tna.

lr.¡llláá G.E.d.lr. y .,rÉdÉl tó.62¡

I

f¡lrÉ! lP,tñdr6 Aúr¡É¡. s.rud¡ld !ar[



ARTICULO VlGESlirO SEGUNDO: Toda capacitación externa recibida por parte de los
funcionarios fuera de la Entidad, debe replicarse dentro del mes siguiente al rec¡bo de la m¡sma
y dejar la evidencia respectiva que se allegará a la carpeta de capac¡taciones de la v¡genc¡a.
Adicionalmente, es necesario rendir informe sobre la temática de la capac¡tación recibida, previo
al pago del viát¡co causado, en los casos que asÍ el serv¡dor públ¡co lo determine o el jefe
inmediato lo solic¡te.

ARTíCULO VIGESIMO TERCERO: La presente resolución se publ¡cará en la intranet
Corporativa de la Corporación y rige a partir de ¡a fecha de su expedición y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los veinte (20) dias del mes de Enero de 2026.

eral

Proyectó: Alexandr¿ Quiñtero Pere¡

Profesional especial¡rado - T Humano
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Revisó: Viviaña S¡lva Torres

Profesional especializado - Dirección Gener¿l
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